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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Ejecutivo No. 11001400303220170091500. 

 
Prescribe el numeral 2° del artículo 317 del Código General del 

Proceso que: 
 
“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 
el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 
actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 
"o perjuicios" a cargo de las partes…” 

 
Revisadas las diligencias, se aprecia que la última actuación del 

proceso corresponde al auto de abril 30 de 2019 (Folio 35, C. Ppal.), mediante 
el cual se requirió a la parte actora para que procediera a efectuar las 
diligencias notificación del auto que libró mandamiento de pago, en la forma 
y términos previstos por el artículo 292 ibídem. 

 
Bajo ese contexto, es del caso decretar el desistimiento tácito de la 

demanda, por cuanto se reúnen los requisitos previstos en la norma legal 
comentada, ordenando la terminación del litigio. 

 
En consecuencia, este Juzgado RESUELVE:  
 
1.-  DECLARAR la TERMINACIÓN del proceso promovido por 

TRANSCEPEDA S.A.S. contra OBEIMAR ANTONIO MEJÍA OSORIO, por 
desistimiento tácito, al tenor de lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso. 

 
2.- DECRETAR el desembargo de los bienes embargados dentro del 

presente asunto. Los cuales quedan a disposición del Juzgado Octavo Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, en razón al embargo de 
remanentes comunicado en el oficio No. 2333 de noviembre 2 de 2017 (Folio 

21, C. 1). Secretaría proceda de conforme al art. 466 ibídem. Ofíciese. 
 
3.- Sin condena en costas y perjuicios, por expresa disposición legal. 
 
4.- Por Secretaría, dejar las anotaciones a que haya lugar, y oficiar al 

Juzgado 8° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, en 
respuesta a su solicitud, informando el estado actual del proceso.  
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6.- Oportunamente, archívense las diligencias. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 88, hoy 21 de julio de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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